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[bookmark: _GoBack]+Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión con número 01121/INFOEM/IP/RR/2019 y 01122/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respectivamente, ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante las cuales requirió:

Solicitud de Información con número de folio 00060/ISSEMYM/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito de favor me proporcione el reporte de recetas médicas emitidas y efectivamente surtidas al paciente en farmacia en el TERCER Nivel de Atención del periodo de ENERO DEL 2019. Este reporte deberá de incluir: Nombre del Médico, Clave ISSEMyM del Medicamento, Descripción ISSEMyM del medicamento de prescripción, Cantidad o número de piezas entregadas al paciente por cada clave. Fecha entrega del medicamento al paciente. Lo anterior, lo solicito para cada unidad médica usuaria que integra el TERCER nivel de atención. Favor de proporcionar dicha información en archivo electrónico (hoja de cálculo Excel) ya que en PDF no me sirve. Favor de no olvidar el nombre del médico. De antemano muchas gracias.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00061/ISSEMYM/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
FAVOR DE INDICAR LAS ENTRADAS, SALIDAS, INVENTARIO INICIAL Y FINAL, DEL MES DE ENERO DEL 2019 DE TODOS LOS MEDICAMENTOS, LÁCTEOS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE TODOS LOS HOSPITALES DE 1 ER, 2 NDO Y TERCER NIVEL. DATOS REQUERIDOS ÚNICAMENTE: INDICANDO ALMACÉN REGIONAL O UNIDAD MÉDICA, CLAVE DEL MEDICAMENTO, DESCRIPCIÓN CLARA DE LA CLAVE, NÚMERO DE PIEZAS POR ENTRADAS, PRECIO , SALIDAS, INVENTARIO INICIAL Y FINAL, AL CIERRE DE CADA MES DE CADA UNIDAD MÉDICA DEL ISSEMYM. FAVOR DE PROPORCIONAR LA INFORMACION EN FORMATO EXCEL.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información número 00060/ISSEMYM/IP/2019, a través del oficio número 203F 80000-UT-163/2019, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Particular, mediante el cual precisó lo siguiente:

“…
Con fundamento en los artículos 4, 12 primer párralo y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, se envía al particular la relación de recetas surtidas en Tercer Nivel de Atención correspondiente al mes de enero de 2019, en el anexo uno, el cual contienen Unidad Médica, folio de receta, fecha, cantidad surtida, clave ISSEMYM, descripción y médico.

MODALIDAD DE ENTREGA

Considerando que requirió como modalidad de entrega a través del SAIMEX, se envía por el mismo medio el presente oficio de respuesta; así como el anexo uno.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de la relación de recetas surtidas en Tercer Nivel de Atención correspondiente al mes de enero de dos mil diecinueve, que contiene los siguientes rubros “Nombre Unidad Médica”, “Folio Venta”, “Folio Receta”, “Fecha de Receta”, “Cantidad”, “Precio Unitario”, “IVA”, “Importe”, “Clave ISSEMyM”, “Descripción Comercial”, “Médico” y “Usuario Venta”.

Con fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información número 00061/ISSEMYM/IP/2019, a través del oficio número 203F 80000-UT-206/2018, del veintidós de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y dirigido al Solicitante, cuyo contenido es el siguiente:

“…
RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Con fundamento en los artículos 4, 12 primer párrafo y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios de Salud, se hace del conocimiento del particular que no se cuenta con la información tal y como a solicita. Lo anterior es así, toda vez que no es función de la Unidad de Transparencia de acuerdo al artículo 53 de la Ley de Transparencia, apercibir o requerir a los Servidores Públicos Habilitados a generar información o practicar investigaciones para contestar una solicitud, lo cual es a todas luces contrario a la Ley de Transparencia, ya que implicaría generar documentos "ad hoc" (para un fin determinado), cuando no existe la obligación ni de esta Unidad de Transparencia ni del Servidor Público Habilitado, tal y como lo establece el siguiente criterio:

[Se reproduce el Criterio 13/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales]

No obstante bajo el principio de máxima publicidad, se envía al particular el consumo general de medicamentos, del período comprendido de enero de 2019, en el que se detallan unidad médica, clave del medicamento, descripción, cantidad y precio, tal y como se generan en los archivos de este Sujeto Obligado en los anexos uno y dos.

MODALIDAD DE ENTREGA 

Considerando que requirió como modalidad de entrega a través del SAIMEX, se envía por el mismo medio el presente oficio de respuesta.
…”

El Ente Recurrido adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Relación con el consumo general de medicamentos de enero dos mil diecinueve, que contiene los siguientes rubros “NÚMERO DE ARTÍCULO”, “SICCAL”, “DESCRIPCIÓN LARGA”, “UNIDAD DE MEDIDA PRIMARIA”, “PRECIO”, “HOSPITAL MATERNO INFANTIL”, “CENTRO MÉDICO ISSEMYM”, “CENTRO MÉDICO ECATEPEC”, “CLÍNICA DE CONSULTA EXTERNA ALFREDO DEL MAZO VÉLEZ”, “TOTAL”, “HOSPITAL MATERNO INFANTIL”, “CENTRO MÉDICO ISSEMYM”, “CENTRO MÉDICO ECATEPEC”, “CLÍNICA DE CONSULTA EXTERNA ALFREDO DEL MAZO VÉLEZ” y “TOTAL”.

ii) Relación del consumo global de medicamentos de enero de dos mil diecinueve, que contiene los rubros “Número de Contrato”, “Tipo Medicamento”, “Clave ISSEMYM”, “Descripción ”, “Nombre Distribuidor”, “Unidad Médica”, “Precio Unitario”, “Cantidad Surtida” e “Importe”.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00060/ISSEMYM/IP/2019 y 00061/ISSEMYM/IP/2019, en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio 00060/ISSEMYM/IP/2019:

“ACTO IMPUGNADO
INFORMACION INCOMPLETA” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Buen dia, mes a mes me entragan 2 archivos differentes para las recetas de Hospitales de 2 ndo Nivel Este mes hizo falta el archivo de SOLUGLOB Gracias y Saludos.” (Sic.)


Solicitud de Información con número de folio 00061/ISSEMYM/IP/2019:

“ACTO IMPUGNADO
Archivo en formato incorrecto.” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Buen dia, el archivo que me anexaron ANEXO 2 Medicamento Enero 2019 me es imposible abrirlo correctamente en formato Excel. Me lo podría enviar nuevamente De antemano gracias” (Sic.)

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00060/ISSEMYM/IP/2019
	001122/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00061/ISSEMYM/IP/2019
	001121/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El seis de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los dos medios de impugnación con número  001121/INFOEM/IP/RR/2019 y 001122/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el Recurrente en contra del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El seis de marzo de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Novena Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 001122/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 001121/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

d) Informes Justificados. El trece de marzo de dos mil diecinueve, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Recurso de Revisión 001121/INFOEM/IP/RR/2019 número 203F 80000-UT-295/2011, del doce de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
En atención a lo anterior y derivado del análisis de la solicitud de información pública con número de folio 00061/ISSEMYM/IP/2019, solicito a usted considerar lo siguiente:
Contrario a lo que señala el solicitante, los anexos uno y dos de la respuesta enviada si se puede abrir, tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla:
…
No obstante, toda vez que, el solicitante impugna el archivo en excel que se le envió con la información solicitada; el cual no pudo abrirlo correctamente, se anexa y se envía nuevamente el archivo con la información requerida. 

Así, el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y de acuerdo a lo previsto en los artículos 176, 179 y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el presente caso, se advierte que se debe realizar el análisis de las causales de sobreseimiento previo al fondo del asunto, previstas en el mencionado medio de defensa, toda vez que el acto impugnado quedó sin efectos al darle a conocer el archivo anexo de la respuesta a la solicitante en la presente. 

En el presente caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en los artículos 186 fracción l y 192 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia al enviarse al solicitante el archivo anexo 2 en formato Excel. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, lo resuelto por los Tribunales Colegiados de Circuito, en la tesis 182893, XXI.3o.28 K, contenida en la Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVIII, Noviembre de 2003, Pág. 930 que indica:

[Se reproduce la tesis número 182893]
Finalmente, solcito a usted tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado, declarando como sobreseído el recurso de revisión interpuesto por la hoy recurrente, en términos del artículos 186, fracción I y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Adjunto me permito remitir para pronta referencia los siguientes documentos: 

a) Formato de recurso de revisión registrado con el número 01121/INFOEM/IP/RR/2019, b) Solicitud de información número 00061/ISSEMYM/IP/2019. 
c) Oficio de respuesta número 203F 80000-UT-206/2019.
…” (Sic)

El sujeto obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Acuse de la solicitud de acceso a la información número 00061/ISSEMYM/IP/2019, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

ii) Oficio de respuesta número 203F 80000-UT-206/2018, referido en el Antecedente II, de la presente resolución.

iii) Acuse del Recurso de Revisión con número 01121/INFOEM/IP/RR/2019, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

iv) Relación con el consumo general de medicamentos de enero dos mil diecinueve, que contiene los siguientes rubros “NÚMERO DE ARTÍCULO”, “SICCAL”, “DESCRIPCIÓN LARGA”, “UNIDAD DE MEDIDA PRIMARIA”, “PRECIO”, “HOSPITAL MATERNO INFANTIL”, “CENTRO MÉDICO ISSEMYM”, “CENTRO MÉDICO ECATEPEC”, “CLÍNICA DE CONSULTA EXTERNA ALFREDO DEL MAZO VÉLEZ”, “TOTAL”, “HOSPITAL MATERNO INFANTIL”, “CENTRO MÉDICO ISSEMYM”, “CENTRO MÉDICO ECATEPEC”, “CLÍNICA DE CONSULTA EXTERNA ALFREDO DEL MAZO VÉLEZ” y “TOTAL”.

v) Relación del Consumo Global de Medicamentos de enero de dos mil diecinueve, que contiene los rubros “Número de Contrato”, “Tipo Medicamento”, “Clave ISSEMYM”, “Descripción ”, “Nombre Distribuidor”, “Unidad Médica”, “Precio Unitario”, “Cantidad Surtida” e “Importe”.

Asimismo, el catorce de marzo de dos mil diecinueve, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado número 203F 80000-UT-295/2011, del Recurso de Revisión número 01122/INFOEM/IP/RR/2019, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
No obstante, en las razones que señala el acto impugnado el solicitante menciona que le hizo falta un archivo de las recetas de Hospitales de segundo nivel del proveedor externo, al respecto, se anexa y se envía el archivo que contiene las recetas de tercer nivel del proveedor SOLUGLOB. 

Así el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y de acuerdo a lo previsto en los artículos 176, 179 y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el presente caso, se advierte que se debe realizar el análisis de las causales de sobreseimiento previo al fondo del asunto, previstas en el mencionado medio de defensa, toda vez que el acto impugnado quedó sin efectos al dar cumplimiento conforme a lo estipulado en la Ley dando respuesta al solicitante en la presente. 

En el presente caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en los artículos 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia al enviarse al solicitante el archivo con las recetas médicas de tercer nivel del proveedor de SOLUGLOB.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, lo resuelto por los Tribunales Colegiados de Circuito, en la tesis 182893, XXI.3o.28 K, contenida en la Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVIII, Noviembre de 2003, Pág. 930 que indica:

[Se reproduce la tesis número 182893]

Finalmente, solicito a usted tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado, declarando como sobreseído el recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente, en términos del artículos, 186 fracción I y 192 fracción III e la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Adjunto me permito remitir para pronta referencia los siguientes documentos:

a) Formato de recurso de revisión registrado con el número 1221/INFOEM/
IP/RR/2019.
b) Solicitud de información número 00060/ISSEMYM/lP/2019.
c) Oficio de respuesta número 203F 80000-UT-163/2019.
…” 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Acuse de la solicitud de acceso a la información número 00060/ISSEMYM/IP/2019, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

ii) Oficio de respuesta número 203F 80000-UT-163/2019, referido en el Antecedente II, de la presente resolución.

iii) Acuse del Recurso de Revisión con número 01122/INFOEM/IP/RR/2019, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

iv) Relación de recetas surtidas en Tercer Nivel del proveedor SOLUGLOB, correspondientes al mes de enero de dos mil diecinueve, que contiene los siguientes rubros “Fecha”, “Farmacia”, “Medico”, “Clave”, “Descripción”, “Cantidad”, “Folio” y “Laboratorio

e) Ampliación del plazo para resolver: El veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Vista de los Informes Justificados: El veintinueve de abril de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se pusieron a la vista del Particular los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado de los recursos citados al rubro, así como los documentos adjuntos, por haber modificado en parte su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

g) Cierre de instrucción. El siete de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:



PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracciones V y IX, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta, así como la entrega de información en un formato incomprensible o no accesible para el Solicitante.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 01122/INFOEM/IP/RR/2019, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios modificó parte de su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular pidió, el reporte de recetas médicas emitidas y surtidas en farmacias del Tercer Nivel  de Atención de enero de dos mil diecinueve, que incluya el nombre del médico, clave del medicamento, descripción, cantidad o número de piezas entregadas, fecha de entrega y la unidad médica.

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó la relación de recetas surtidas en Tercer Nivel de Atención correspondiente al mes de enero de dos mil diecinueve, que contiene los siguientes rubros “Nombre Unidad Médica”, “Folio Venta”, “Folio Receta”, “Fecha de Receta”, “Cantidad”, “Precio Unitario”, “IVA”, “Importe”, “Clave ISSEMyM”, “Descripción Comercial”, “Médico” y “Usuario Venta”.

El Particular se inconformó con la falta de entrega de las recetas de hospitales de segundo nivel, el archivo SOLUGLOB; conforme a lo anterior, este Instituto considera que el ahora Recurrente se agravió con la entrega de información incompleta, al faltarle la relación de las recetas surtidas por las farmacias del Tercer Nivel de Atención del proveedor SOLUGLOB, en enero de dos mil diecinueve; lo anterior, aplicando suplencia de la queja a favor del Solicitante, en términos del penúltimo párrafo, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, por lo que hace relación de recetas surtidas en Tercer Nivel de Atención correspondiente al mes de enero de dos mil diecinueve, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

De tales circunstancias, el Particular únicamente se inconformó con la falta de entrega de la relación de recetas emitidas y surtidas, en el mes de enero, por las farmacias de las unidades médicas de Tercer Nivel de Atención, respecto a medicamentos del proveedor SOLUGLOB.

El Sujeto Obligado al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora Recurrente, el Sujeto Obligado proporcionó la relación de recetas surtidas en Tercer Nivel de medicamentos del proveedor SOLUGLOB, correspondientes al mes de enero de dos mil diecinueve, que contiene los siguientes rubros “Fecha”, “Farmacia”, “Medico”, “Clave”, “Descripción”, “Cantidad”, “Folio” y “Laboratorio”.

Una vez establecido lo anterior, cabe señalar que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, para atender el presente requerimiento a la Coordinación de Servicios de Salud; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 16, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Coordinación de Servicios de Salud, encargada de coordinar los procesos de planeación, programación, presupuestación y control de costos relacionados con los servicios de salud.

Lo anterior, se robustece con el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en el apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, clave 203F30000 Coordinación de Servicios de Salud, que prevé que dicha unidad administrativa integra y remite las necesidades de medicamentos, insumos para la salud y equipo médico que requieran las unidades médicas.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Coordinación de Servicios de Salud, al ser la encargada de ver los procesos de planeación, programación, presupuestación y control de los servicios de salud que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; por lo que, se colige que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento a la única área competente para conocer de lo peticionado. 
En ese sentido, en respuesta la unidad administrativa entregó la relación de recetas surtidas en Tercer Nivel de Atención correspondiente al mes de enero de dos mil diecinueve, con diverso nivel de desglose, no  obstante omitió proporcionar la relación respectiva, respecto al proveedor SOLUGLOB.

En ese sentido, durante la substanciación del medio de impugnación, proporcionó una relación con las recetas surtidas en Tercer Nivel de medicamentos del proveedor SOLUGLOB, correspondientes al mes de enero de dos mil diecinueve, tal como se muestra a continuación:
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Al respecto, se precisa que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De la revisión de la relación, previamente referida, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó la relación con las recetas surtidas en las farmacias de las unidades médicas del Tercer Nivel de Atención, de medicamentos del proveedor SOLUGLOB, del uno al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, con el nivel de desglose requerido en la solicitud inicial, pues contiene el nombre del médico, clave del medicamento, descripción, cantidad o número de piezas entregadas, fecha de entrega y la unidad médica.

Además, se cotejó la información proporcionada durante la sustanciación del medio de impugnación, con el listado entregado en respuesta y se pudo corroborar que los datos proporcionados en la relación precisada en el párrafo anterior, se encuentra inmersa en la entregada en la contestación inicial; lo cual robustece el hecho, que en el Informe Justificado el Ente Recurrido proporcionó la información del proveedor SOLUGLOB, tal como lo requirió el Particular.

De tales circunstancias, se considera que el Sujeto Obligado entregó la expresión documental que da cuenta de lo solicitado por el ahora Recurrente, pues contiene la relación de recetas emitidas y surtidas, en el mes de enero, por las farmacias de las unidades médicas de Tercer Nivel de Atención, respecto a medicamentos del proveedor SOLUGLOB, con el nivel de desglose precisado en la requerimiento informativo; por lo que, dio cumplimiento al artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció en el presente caso, pues proporcionó la relación con la información requerida del proveedor SOLUGLOB.

Por todo lo expuesto y toda vez, que durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado, a través de la unidad administrativa competente, a saber, la Coordinación de Servicios de Salud, modificó su respuesta primigenia al proporcionar la relación de recetas emitidas y surtidas, del uno al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, por las farmacias de las unidades médicas de Tercer Nivel de Atención, respecto a medicamentos del proveedor SOLUGLOB, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

De tal situación, se concluye que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios proporcionó la relación con la información requerida del proveedor SOLUGLOB, por lo que resulta procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 001122/INFOEM/IP/RR/2019.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión con número 01121/INFOEM/IP/RR/2019, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto; lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial; además de que si bien, en el Informe Justificado volvió a proporcionar las relaciones entregadas en respuesta, también lo es, las proporcionadas en contestación son accesibles y se pueden abrir, tal como se analizara en el Considerando Cuarto, ello con el fin de determinar si la información es comprensible para el Recurrente.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa y con finalidad de tener claridad en lo solicitado, la respuesta del Sujeto Obligado y los agravios hechos valer por el Particular, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud
	Respuesta 
	Agravios manifestados por el Recurrente

	Solicitud de información 00060/ISSEMYM/IP/2019

	1. El reporte de recetas médicas emitidas y surtidas en farmacias del Tercer Nivel  de Atención de enero de dos mil diecinueve, que incluya el nombre del médico, clave del medicamento, descripción, cantidad o número de piezas entregadas, fecha de entrega y la unidad médica.
	Como se estableció en el Considerando Segundo, dicho requerimiento quedó sin materia, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de la materia.




	
Solicitud de información 00061/ISSEMYM/IP/2019

	2. Requirió las entradas, salidas, inventario inicial y final del mes de enero de dos mil diecinueve, de todos los medicamentos lácteos y productos farmacéuticos de todos los hospitales del primer, segundo y tercer nivel, en donde se precise, el almacén regional o unidad médica, clave de medicamento, descripción, número de piezas por entradas y salidas, inventario inicial y final.
	La Coordinación de Servicios de Salud, precisó que no contaba con la información solicitada, además que no estaba obligado a generar documentos “ad hoc”.

Sin embargo, en principio de máxima publicidad, proporcionó el consumo general de medicamentos, de enero de dos mil diecinueve, a través de los siguientes documentos, tal y como se generan en los archivos del Sujeto Obligado:

i) Relación con el consumo general de medicamentos de enero dos mil diecinueve, que contiene diversos rubros.

ii) Relación del consumo global de medicamentos de enero de dos mil diecinueve, que contiene varios rubros.
	Se inconformó con la entrega de la relación del consumo global de medicamentos de enero de dos mil diecinueve, al precisar que no le era posible abrirlo correctamente en formato Excel.



Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente se inconformó únicamente con la entrega de un formato incompresible o inaccesible, respecto a la solicitud de información 00061/ISSEMYM/IP/2019, dado que no podría abrir de manera correcta, el listado de consumo global de medicamentos de enero de dos mil diecinueve.

En ese orden de ideas, por lo que hace a la relación con el consumo general de medicamentos de enero dos mil diecinueve y el pronunciamiento respecto a que no contaba con un documento que tuviera las entradas, salidas, inventario inicial y final del mes de enero de dos mil diecinueve, de todos los medicamentos lácteos y productos farmacéuticos de todos los hospitales del primer, segundo y tercer nivel, no se hará pronunciamiento alguno pues el Particular al no inconformarse de los mismos, los consintió tácitamente, por lo que, dicha información  quedó firme.

Además, respecto al punto 1, quedó sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado entregó la información como obraba en sus archivos, misma que daba cuenta de lo solicitado, tal como se analizó en el Considerando Segundo.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del ahora Recurrente radica con la entrega de información en un formato incomprensible y/o no accesible, lo cual constituye las causales de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento manifestó en su informe justificado, que las dos relaciones proporcionadas en respuesta, se podían abrir; además, que volvió a proporcionar dichas tablas. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00060/ISSEMYM/IP/2019 y 00061/ISSEMYM/IP/2019; las respuestas proporcionadas por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los escritos recursales y los Informes Justificados emitidos por el Sujeto Obligado y los documentos adjuntos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concernientes a la entrega de información en un formato inaccesible o incomprensible, conforme a lo siguiente:

En principio, cabe precisar que el Sujeto Obligado, tanto en respuesta, como durante la sustanciación de información, turnó la solicitud de información a la Coordinación de Servicios de Salud, que tal como se analizó en el Considerado Segundo, es la encargada de ver los procesos de planeación, programación, presupuestación y control de los servicios de salud que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; por lo cual, se colige que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento a la única área competente para conocer de lo peticionado. 

Ahora bien, dicha unidad administrativa, en respuesta proporcionó la relación del consumo global de medicamentos de enero de dos mil diecinueve, tal y como se generan en sus archivos, misma que se logra abrir, se muestra un extracto a continuación:
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Como se observa, el documento entregado por el Sujeto Obligado en respuesta, contiene un encabezado con la descripción de diversos rubros, tales como número de contrato, tipo de medicamento, clave ISSEMYM, descripción ISSEMYM, descripción, distribuidor, unidad médica, precio unitario, cantidad surtida e importe y dentro de cada celda se consignan los datos antes señalados, de los que se corrobora que el Sujeto Obligado indicó que los presenta, tal cual obran en sus archivos; esto es como los genera. 

Además, de una revisión a dicha tabla, se logra desprender que los rubros señalados por el Sujeto Obligado, sí contiene los datos respectivos, se muestra un ejemplo a continuación:
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· Número de Contrato: CLP041/050/2018.  
· Tipo de Medicamento: Patente.
· Clave ISSEMYM: 25311LA05475.
· Descripción ISSEMYM: CETUXIMAB.
· Descripción: Solución inyectable, cada frasco ámpula contiene: cetuximab 100 miligramos, envase con un frasco ámpula de 20 mililitros,	4v cetuxim 100 mg env amp c/1 20 m.
· Nombre del Distribuidor. Comercializadora Arvien.
· Unidad Médica: HC Centro Oncológico Estatal.
· Precio Unitario: $4020.31.
· Cantidad Surtida: 8.
· Importe: $32162.48.

Así, se colige que el archivo se puede abrir de manera correcta y de las distintas celdas se pueden obtener los datos señalados por el propio Instituto de Seguridad Social del Estado de México, tal como se desprendió del ejemplo previamente señalado. Además, cabe puntualizar que la Coordinación de Servicios de Salud, precisó que se entregaba el listado, como era generado para formar parte de sus registros, es decir, así obra en sus archivos; al respecto, tal como se indicó en el Considerando Segundo, este Instituto no tiene facultades para pronunciarse de la veracidad de la información.

De tal circunstancia, que desprende que el Sujeto Obligado proporcionó la tabla del consumo global de medicamentos de enero de dos mil diecinueve, con los datos precisados en respuesta, tal y como obra en sus archivos. Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que el Sujeto Obligado proporcionó el documento tal y como obra en sus archivos, mismo que contiene el consumo general de medicamentos en enero de dos mil diecinueve, con los datos concernientes al número de contrato, tipo de medicamento, clave ISSEMYM, descripción ISSEMYM, descripción, distribuidor, unidad médica, precio unitario, cantidad surtida e importe, por lo que, desde contestación dio cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por todo lo expuesto y toda vez, que la relación del consumo global de medicamentos de enero de dos mil diecinueve, se puede abrir de manera correcta y obtener los datos señalados por el Sujeto Obligado en respuesta, se considera que dicho archivo es accesible y comprensible; máxime, que así obra en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por lo que el agravio deviene de INFUNDADO.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 01122/INFOEM/IP/RR/2019, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta el medio de impugnación quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO  de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 00061/ISSEMYM/IP/2019, Recurso de Revisión 01121/INFOEM/IP/RR/2019, por resultar el agravio INFUNDADO, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)



	Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)


	       	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)



	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta foja corresponde a la resolución de fecha tres de abril de dos mil diecinueve, emitida en los Recursos de Revisión número 01121/INFOEM/IP/RR/2019 y 01122/INFOEM/IP/RR/2019.
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